
 

 

 
 
 
 
 

ANEXO II 
 
 
 
 

DECLARACIÓN JURADA 
 
 
 
 

D./D.ª___________________________ realiza declaración jurada o promesa de no haber sido separado 

mediante expediente disciplinario de cualquier servicio de salud o administración pública, de los órganos 

constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 

especial firme para empleo o cargo público por resolución judicial. Los aspirantes que no posean la 

nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración relativa al Estado español, 

declaración jurada o promesa de no estar sometido a sanción disciplinaria o equivalente, o condena 

penal que impida en su Estado el acceso a la Función Pública.  

 

Madrid,    de               de 2026 
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